
DOF: 09/09/2016 
 

ACUERDOS del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su Cuadragésima Sesión Ordinaria, celebrada 

el 30 de agosto de 2016. 

 

ANEXO DEL ACUERDO 07/XL/16 

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 

JOSÉ LUIS CALDERÓN ARÓZQUETA, Titular del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, 
con fundamento en los artículos 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, párrafo primero, 18, fracciones I, IX, XV y XXIV, 21, 22, fracciones I, II y IX, 40, fracción 
XV, 41, fracción V, 76, 85, fracciones II y III, 88, apartado B, fracción II, 96, 97, 106, 107 y 108, fracción VIII de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 14, fracciones IX, X y XI, del Reglamento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la 
seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, que 
comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformar 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto entre otras bases mínimas, a la regulación de 
la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes 
de las Instituciones de Seguridad Pública; 

Que en términos del artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la 
seguridad pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos, y comprende la prevención especial y general de los delitos, 
la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación 
y la persecución de los delitos y la reinserción social del individuo; 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para el 
ingreso y permanencia en las instituciones policiales, los aspirantes e integrantes deberán presentar y aprobar 
las evaluaciones de control de confianza, de habilidades y del desempeño, así como obtener y mantener 
actualizado el Certificado que expedirá el Centro de Evaluación y Control de Confianza respectivo; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla en sus objetivos 1.3 "Mejorar las 
condiciones de seguridad pública"; Estrategia 1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las 
capacidades de las fuerzas de seguridad; línea de acción: establecer una coordinación efectiva entre instancias 
y órdenes de gobierno en materia de seguridad; 

Que el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, establece el objetivo 2 "Mejorar las condiciones de 

seguridad y justicia" y la estrategia 2.2 "Promover la transformación institucional y fortalecer las capacidades de 
las fuerzas de seguridad", orientadas a mejorar las condiciones de seguridad y justicia, enmarcadas en la nueva 
política pública en la materia, definida por el Gobierno de la República, con el propósito de reducir la violencia, 
el combate a los delitos que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país; 

Que el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, como parte de sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, contempla entre otros: desarrollar y fortalecer mecanismos de coordinación efectiva entre 
el Gobierno de la República, las entidades federativas y los municipios; fortalecer la profesionalización, 
impulsar la especialización de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública del país; fortalecer los 
sistemas para el intercambio de información y fomentar su uso en los tres órdenes de gobierno; 

Que la profesionalización de los servidores públicos encargados de la seguridad pública es una de 
las prioridades del Gobierno de la República y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y, por ello, se actualizó e implementó el Programa Rector de Profesionalización, aprobado 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 22 de 
agosto del 2014, el cual homologa la formación inicial y continua para los diferentes perfiles que componen 
las instituciones policiales, de procuración de justicia y del sistema penitenciario; 

Que esta homologación garantiza que todos los elementos integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública cuenten con las competencias necesarias para el adecuado desarrollo de sus funciones; 

Que, aunado a este esfuerzo de profesionalización, el Programa Rector de Profesionalización define 
los elementos esenciales para la vinculación entre la capacitación, el servicio profesional de carrera y 
la evaluación de la formación recibida por los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública; 

Que parte de estos mecanismos de vinculación son las evaluaciones de control de confianza, 
de competencias básicas y del desempeño; por lo que dichas evaluaciones de los elementos son 



fundamentales para garantizar la formación de elementos competentes, que desempeñen su función de 
seguridad pública, de acuerdo a los más altos estándares de actuación profesional y que, al desempeñar su 
función, tengan la certeza de una carrera profesional ascendente y una vida digna; 

Que la instrumentación y emisión del Certificado Único Policial contribuirá de manera fundamental a 
este propósito y otorgará a la sociedad la certeza de que los elementos de sus instituciones 
policiales fueron capacitados y evaluados, conforme a las competencias requeridas para desempeñar su 
función conforme a los estándares de calidad que demandan las y los mexicanos; 

Que el Certificado Único Policial permitirá acreditar que el servidor público resultó aprobado para ingresar o 
permanecer en las Instituciones Policiales que cuenta con las competencias necesarias para el desempeño de 
su cargo; 

Que el Certificado Único Policial es requisito de permanencia para los integrantes de 
las instituciones policiales, mientras que el certificado previsto en el artículo 65 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública establece que es requisito de ingreso y permanencia en las Instituciones de 
Procuración de Justicia; 

Que en términos del artículo 76 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los policías de 
investigación que forman parte de la estructura orgánica de las Instituciones de Procuración de Justicia deben 
obtener el Certificado Único Policial; 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 
18 de diciembre de 2015, mediante Acuerdo 13/XXXIX/15 ratificó el Acuerdo 2, adoptado en la XIV 
Sesión Ordinaria de la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, el cual establece los 
requisitos que debe tener el Certificado Único Policial: evaluación de control de confianza, formación inicial y/o 
equivalente, evaluación del desempeño y evaluación de competencias policiales básicas (habilidades, 
destrezas y conocimientos de la función policial); así como instruyó al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública a establecer un grupo de trabajo interinstitucional, para determinar los 
lineamientos y políticas generales para la emisión, desarrollo e implementación del Certificado Único Policial, y 

  

Que por lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular y homologar los procesos relativos a la 

emisión del Certificado Único Policial (CUP) de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública. 

El Certificado Único Policial es el documento que acredita a los policías y oficiales de guarda y custodia 
del sistema penitenciario aptos para ingresar o permanecer en las Instituciones de Seguridad Pública y 
que cuentan con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de 
su cargo. 

 

ARTÍCULO 2. Para efectos de estos Lineamientos, además de las definiciones establecidas en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se entenderá por: 

I.     CNCA: Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

II.     CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza; 

III.    Evaluación de competencias básicas o profesionales: Proceso que evalúa los conocimientos, habilidades y 
actitudes que permiten desempeñar de manera eficiente una determinada función; 

IV.   CUP: Certificado Único Policial; 

V.    Evaluación del desempeño académico: Proceso de evaluación integral para los elementos de nuevo ingreso 

durante su formación inicial, esto es, la forma en la que se desempeñan durante su capacitación; 

VI.   Evaluación del desempeño: Proceso que evalúa la manera en que los integrantes de las Instituciones de 

Seguridad Pública realizan sus funciones, esto es, la forma en la que realizan sus 
funciones y responsabilidades, así como el grado de eficacia y eficiencia con el que lo realizan; 

VII.   Formación inicial: Proceso de preparación teórico-práctico basado en conocimientos sociales, jurídicos y 

técnicos para capacitar al personal de nuevo ingreso a las Instituciones de Seguridad Pública, a fin de que 
desarrollen y adquieran los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para cumplir con las tareas a 
desempeñar, de acuerdo a las funciones y responsabilidades del área operativa a la que aspira incorporarse; 



VIII.  Formación inicial equivalente: Proceso de preparación teórico-práctico basado en conocimientos sociales, 
jurídicos y técnicos para capacitar al personal en activo de las Instituciones de Seguridad Pública, que no 
cuenten con dicha formación; 

IX.   Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública: policías de seguridad pública, policías de investigación en 

el ámbito de procuración de justicia y oficiales de guarda y custodia del sistema penitenciario, previstos en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

X.    Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones de Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal, de 

procuración de justicia y del sistema penitenciario; 

XI.   Ley General: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

XII.   SESNSP: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

ARTÍCULO 3. Los CECC's con la acreditación vigente son competentes para emitir y actualizar el CUP a los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública. 

 

ARTÍCULO 4. Las Instituciones de Seguridad Pública serán responsables de que los policías y oficiales 
de guarda y custodia del sistema penitenciario obtengan y actualicen el CUP respectivo; de igual manera, 
el integrante de las Instituciones de Seguridad Pública deberá mantener actualizado su CUP, por lo que, 
podrá solicitar dicha actualización a la institución a la que se encuentre adscrito. 

 

ARTÍCULO 5. El SESNSP, a través del CNCA, será la instancia facultada para interpretar los presentes 

Lineamientos y resolver lo no previsto en ellos conforme a la normatividad aplicable. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS EVALUACIONES PARA LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 

ARTÍCULO 6. Para emitir el CUP, se deberán observar las condiciones de procedibilidad, atendiendo a 
las siguientes hipótesis: 

I.     En el caso de que el integrante de las Instituciones de Seguridad Pública haya cursado y aprobado la formación 

inicial o su equivalente, en un periodo que no exceda de tres años, contados a partir de la fecha de presentación 

de la solicitud que realice la institución ante el CECC que le corresponda, deberá tener acreditado y vigente el 
proceso de evaluación de control de confianza y la evaluación del desempeño; 

II.     En el caso de que el integrante de las Instituciones de Seguridad Pública haya cursado y aprobado la formación 

inicial o su equivalente, con un plazo mayor a tres años, considerando como referente la fecha de la 

presentación de la solicitud de la institución ante el CECC que le corresponda, deberá tener acreditado el 
proceso de evaluación de control de confianza y las evaluaciones de competencias básicas o profesionales y 
del desempeño; 

III.    En el caso de que el integrante de las Instituciones de Seguridad Pública no cuente con la formación inicial o su 

equivalente, la institución de seguridad pública a la que se encuentra adscrito deberá garantizar que este 
requisito se cumpla en términos de la Ley General y del Programa Rector de Profesionalización, además deberá 
tener acreditado el proceso de evaluación de control de confianza y las evaluaciones de competencias básicas 
o profesionales y del desempeño; 

IV.   En el caso de que el elemento sea de nuevo ingreso deberá acreditar la evaluación del desempeño académico 

correspondiente a la formación inicial; 

V.    Para la emisión del CUP, el integrante de las Instituciones de Seguridad Pública deberá acreditar con excepción 

de los casos previstos en la ley: 

a)   El proceso de evaluación de control de confianza; 

b)   La evaluación de competencias básicas o profesionales; 

c)   La evaluación del desempeño o del desempeño académico, y 

d)   La formación inicial o su equivalente. 

La vigencia de las evaluaciones de control de confianza, de competencias básicas o profesionales y 
del desempeño serán de tres años. 

 



ARTÍCULO 7. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán programar el proceso de evaluación 
de control de confianza, las evaluaciones de competencias básicas o profesionales y del desempeño 
del elemento, con antelación a que expire la validez del CUP. 

 

ARTÍCULO 8. El integrante de las Instituciones de Seguridad Pública deberá iniciar y concluir los 
procesos de evaluación de control de confianza, de competencias básicas o profesionales y del desempeño, 
con antelación a que expire la validez del CUP. 

 

ARTÍCULO 9. El proceso de evaluación de control de confianza será aplicado por los CECC's, en apego 
a la legislación aplicable y a las normas y lineamientos expedidos por el CNCA. 

 

ARTÍCULO 10. Las evaluaciones de competencias básicas o profesionales se realizarán de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, por conducto del personal acreditado por el SESNSP, 
en el marco del sistema de evaluación por competencias comprendido en el Programa Rector 
de Profesionalización. 

 

ARTÍCULO 11. Las Instituciones de Seguridad Pública serán las responsables de aplicar las 
evaluaciones del desempeño a los elementos adscritos a las mismas y deberán apegarse a las disposiciones 
legales aplicables y a la normativa que expida el SESNSP para tal efecto. 

 

ARTÍCULO 12. Las academias, institutos e instancias de seguridad pública que impartan la formación 

inicial y realicen la evaluación de competencias básicas o profesionales, remitirán a los titulares de 
las Instituciones de Seguridad Pública las constancias que acrediten la aprobación correspondiente. 

El formato único de evaluación concentrará la información relativa a la formación inicial, 
evaluaciones de competencias básicas o profesionales y del desempeño. Éste será emitido únicamente por 

la institución de seguridad pública y deberá estar firmado por el titular de la misma para ser enviado al CECC 
correspondiente, en un término no mayor a 30 días, a partir de la recepción de la última evaluación. 

Las instancias responsables de evaluar las competencias básicas o profesionales y de desempeño deberán 
informar oportunamente al CECC que corresponda, la fecha de vencimiento de las evaluaciones de su personal. 

 

ARTÍCULO 13. El CECC será el responsable de que el proceso de evaluación de control de confianza 
se haya aplicado de conformidad con el perfil del puesto, cargo y funciones, con la información que le 

sea remitida por la institución de seguridad pública, a la que el elemento se encuentra adscrito. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 

ARTÍCULO 14. El CECC competente emitirá el CUP, una vez que reciba el formato único de 
evaluación expedido por la institución de seguridad pública de adscripción del integrante capacitado y/o 
evaluado; siempre y cuando tenga vigente el resultado de control de confianza como aprobado. 

Asimismo, procederá la actualización del CUP cuando el integrante haya aprobado el proceso de evaluación 
de control de confianza con fines de promoción que acrediten que cuenta con las capacidades y conocimientos 
para el desarrollo de su nuevo cargo. 

 

ARTÍCULO 15. La emisión del CUP se realizará en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que se cumplan con los requisitos previstos en los artículos 6 y 12 de los presentes Lineamientos. 

 

ARTÍCULO 16. El CUP deberá contener los datos siguientes: 

I.     Nombre completo del elemento: (sin abreviaturas) apellido paterno, apellido materno y nombre(s); 

II.    Fecha del proceso de evaluación de control de confianza: día/mes/año; 

III.    Fecha de conclusión de la capacitación en formación inicial o su equivalente: día/mes/año; 

IV.   Fecha de evaluación de competencias básicas o profesionales: día/mes/año; 



V.    Fecha de evaluación del desempeño: día/mes/año; 

VI.   Clave del Certificado Único Policial: 2TC1OF37LM0810/(RFC CON HOMOCLAVE)/37; 

VII.  CUIP: Clave Única de Identificación Permanente; 

VIII.  Fecha de emisión del Certificado Único Policial: día/mes/año, y 

IX.   Vigencia del Certificado Único Policial: día/mes/año. 

 

ARTÍCULO 17. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán ingresar en el Registro Nacional 
de Personal de Seguridad Pública el Certificado Único Policial de cada uno de sus elementos adscritos a 
las mismas. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA ELABORACIÓN DEL CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 

ARTÍCULO 18. Para su identificación y registro, el CUP contendrá una clave alfanumérica, la cual 
se conformará de acuerdo a la normatividad que para el efecto emita el CNCA. 

 

ARTÍCULO 19. El CECC de que se trate, será el responsable de remitir el CUP a la institución de seguridad 
pública de adscripción del evaluado, la cual deberá entregar el documento original al elemento y remitir copia 
al CECC que corresponda en donde conste la firma de recibido del elemento, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

En caso de que la institución de seguridad pública de adscripción del evaluado incumpla con el envío 
del acuse de recibido del CUP, dentro del término establecido, el CECC deberá dar vista a la 
Contraloría correspondiente. 

 La institución de seguridad pública de la adscripción del integrante deberá incluir copia del acuse del 
CUP en el expediente del elemento. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 

ARTÍCULO 20. La vigencia del CUP será de tres años, contados a partir de la fecha de emisión. 

Para la actualización del CUP, las evaluaciones de competencias básicas o profesionales y del desempeño 
deberán aplicarse en un plazo que no exceda de seis meses, contados a partir de la emisión del resultado del 
proceso de evaluación de control de confianza. 

 

ARTÍCULO 21. La institución de seguridad pública que omita canalizar oportunamente al integrante para 
la práctica del proceso de evaluación de control de confianza y las evaluaciones de competencias 
básicas o profesionales o del desempeño para actualizar el CUP, el CECC que corresponda deberá informar a 

la Contraloría de la institución para que inicie el procedimiento que en derecho corresponda. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA CANCELACIÓN DEL CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 

ARTÍCULO 22. Procederá la cancelación del CUP en los supuestos siguientes: 

I.     Que el servidor público resulte "No Aprobado" en el proceso de evaluación de control de confianza o del 
desempeño; 

       En el caso de la evaluación de competencias básicas o profesionales, el integrante tendrá una oportunidad de 

someterse a la evaluación nuevamente, previa capacitación, en un periodo que no excederá de 60 días hábiles, 
y 

II.     Que la institución de seguridad pública notifique al CECC, a través de la autoridad correspondiente, que el 
integrante ha sido separado, removido, cesado, inhabilitado, destituido del cargo, o bien, por muerte, 
incapacidad permanente, jubilación o retiro. 

 



ARTÍCULO 23. En caso de baja o impedimento de algún integrante, la institución de seguridad pública a 
la que estuvo adscrito deberá notificar al CECC que corresponda tal circunstancia, dentro de los treinta 
días naturales siguientes, debiendo precisar los datos siguientes: 

a)    Nombre completo del integrante: (sin abreviaturas) apellido paterno, apellido materno y nombre(s); 

b)    Clave del Certificado Único Policial: 2TC1OF37LM0810/(RFC CON HOMOCLAVE)/37; 

c)     Fecha de emisión del Certificado Único Policial: día/mes/año; 

d)    Motivo de la baja o impedimento del integrante de quien se trate; 

e)    Fecha de la baja: día/mes/año, y 

f)     Nombre completo (sin abreviaturas) y cargo del servidor público de la institución de seguridad pública 

competente para realizar la notificación. 

La institución de seguridad pública deberá reflejar las bajas de personal en el Registro Nacional de Personal 
de Seguridad Pública, en un plazo no mayor a 30 días hábiles posteriores. 

 

ARTÍCULO 24. El titular de cada CECC será la autoridad competente para autorizar la anotación 
de "cancelación" de un Certificado Único Policial en los registros correspondientes. 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Los requisitos de seguridad que deberá contener el CUP serán emitidos por el CNCA y dados 
a conocer a los CECC's, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de la publicación de los presentes 
Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - Las instituciones de seguridad pública, en un plazo de tres años, contados a partir de la entrada 
en vigor de los presentes Lineamientos, deberán cumplir los requisitos para que sus integrantes 

obtengan el CUP, por parte de los CECC ´s. 

CUARTO. - Todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán contar con el CUP a que 
se refiere la Ley General, en el plazo previsto en el artículo transitorio anterior. 

QUINTO. - Los CECC ´s únicamente emitirán la clave del certificado derogando la clave 
alfanumérica, a partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos para la emisión del CUP. 

SEXTO. - Las certificaciones de evaluación y control de confianza que se encuentren vigentes al 
momento de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, que hayan sido expedidas por el CECC de 
las instituciones de seguridad pública podrán ser tomadas como base para la expedición del respectivo 
CUP, ajustando la vigencia de éste a la de la certificación de evaluación y control de confianza, siempre 
que cumplan con todos los requisitos establecidos en el presente instrumento. 

Dados en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dieciséis. - El Titular 

del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, José Luis Calderón Arózqueta. - Rúbrica. 


